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ORD. : 	N° 	  

ANT. : 

MAT. : 

Puerto Montt, 

I.- RCA N° 157/08 proyecto 
"Sistema de Adecuación de Lodos 
Orgánicos para Disposición Final en 
Vertedero de Residuos Sólidos 
Orgánicos e Inorgánico". 
2.- Carta del 28.07.09 de Rexin S.A. 
Comunica pertinencia de ingreso al 
SETA. 

A 	 SEGUN DISTRIBUCION 

DE 	 DIRECTOR REGIONAL CONAMA, REGION DE LOS LAGOS 

Visto lo expuesto por el Sr. Rodrigo Córdova A., en representación de Rexin S.A., en su carta enviada 

a la Comisión Regional del Medio Ambiente con fecha 28 de julio de 2009. Lo dispuesto en la Ley 

N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. Lo establecido en el D.S. N°95/2001 

(MINSEGPRES), y lo informado por la SEREMI de Salud mediante Ord. N° 647 de fecha 24 de agosto 

de 2009. Esta Comisión viene a comunicar a usted que la complementación del sistema de 

deshidratación de lodos mediante el uso de un estanque de ecualización, coagulación y 

geocontenedores, interviene el proyecto ejecutado de manera tal que éste sufre cambios de 

consideración. En consecuencia, dicha modificación debe someterse a evaluación ambiental en el SETA. 

Se adjunta al presente Carta respuesta a pertinencia. 

MGLJAVVS/C C vc 
Adjunto 
Lo Indicado 
Distribución 
• Dirección Regional SERNAGEOMIN Zona Sur 

• Dirección General de Aguas Puerto Montt. 

• Ilustre Municipalidad de Maullín 

• SEREMI de Agricultura Región de Los Lagos 

• SEREMI de Salud, Región de Los Lagos 

• SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región de Los Lagos 

• Sernatur Región de Los Lagos 

• Servicio Agrícola y Ganadero Región de Los Lagos 

• Consejo de Monumentos Nacionales 

• Superintendencia de Servicios Sanitarios 

C/c 

• Expediente de Seguimiento Proyecto "Sistema de Adecuación de Lodos Orgánicos para Disposición Final en 

Vertedero de Residuos Sólidos Orgánicos e Inorgánico" 

• Archivo CONAMA Región de Los Lagos 

Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Región de Los Lagos 

San Martin N°80, Piso 3 
Puerto Montt 

Fono: (65) 562000 
Fax: (65) 282 268 
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GOBIERNO DE CHILE 
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REGIÓN DE LOS LAGOS 

Carta N° : 

Puerto Montt, 

Señor Rodrigo Córdova A. 

Sociedad Comercial Rexin S.A. 

Benavente 511, Oficina 505. Puerto Montt. 

Presente 

De nuestra consideración: 

En atención a su carta consulta de fecha 28 de julio dé 2009, donde solicita pronunciamiento sobre 

pertinencia de ingreso al SETA de cambios al proyecto "Sistema de Adecuación de Lodos Orgánicos 

para Disposición Final en Vertedero de Residuos Sólidos Orgánicos e Inorgánico", aprobado 

ambientalmente mediante Resolución Exenta N° 157/08 de COREMA Región de Los Lagos, comunico 
a usted lo siguiente: 

De acuerdo a los antecedentes contenidos en vuestra carta, se propone la complementación del 

sistema de deshidratación de lodos aprobado ambientalmente, mediante la construcción y operación 

de un estanque de ecualización para la recepción de lodos y la instalación de geocontenedores de 

polipropileno al interior de las zanjas para el tratamiento de los sólidos industriales. Los lodos serán 

recepcionados en un estanque donde se les adicionará coagulante y cal, para luego ser conducidos 

hacia los geocontenedores y efectuar su deshidratación. 

Conforme a lo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 19.300, los proyectos señalados en el 

Art. 10 de la Ley (detallados en el Art. 3 del D.S N° 95/01 Reglamento del SEIA), sólo pueden 

ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental; entendiendo por modificación de 

proyecto la realización de obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar un 

proyecto o actividad ya ejecutado, de modo tal que éste sufra cambio de consideración. 

En virtud de lo anterior y considerando lo expuesto en su carta, se ha determinado que las obras y 

medidas que tienden a complementar el sistema de deshidratación de lodos aprobado constituyen  

una modificación de proyecto, por lo que sólo puede materializarse previa evaluación de su  

impacto ambiental en el SETA. Lo precedentemente expuesto se concluye en razón a que la 

complementación constituye por si sola uno de los proyectos listados en el Art. 3 del Reglamento 

del SETA (literal o.8, sistema de tratamiento de residuos industriales sólidos); siendo además 

susceptible de generar nuevos impactos ambientales adversos producto del aumento de cantidad y 

la alteración de la calidad del residuo líquido obtenidos por la deshidratación. 

Se adjunta a la presente Ordinario N° 	I 	, que comunica la determinación a los órganos 

del estado con competencia ambiental que participaron en la evaluación del proyecto "Sistema de 

Adecuación de Lodos Orgánicos para Disposición Final en Vertedero de Residuos Sólidos Orgánicos 
e Inorgánico". 
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Finalmente, cabe señalar que el tenor de esta carta está en directa relación con los antecedentes 

expuestos por usted, por lo que si estos han omitido información o no llegaran a concordar con la 

realidad, los alcances que surgieren serán de su entera responsabilidad. 

Sin otro particular, saluda atentamente 

MG UAWS/ 
Distribución: 
Sr. Rodrigo Córdova 
Adjunto: 
Lo Indicado 
C.c. 
- Expediente de Seguimiento y Fiscalización Proyecto " Sistema de Adecuación de Lodos Orgánicos para Disposición Final en Vertedero de 
Residuos Sólidos Orgánicos e Inorgánico.". 
- Archivo CONAMA. 
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